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Introducción 

La Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
colaboración con la empresa de auditoría ABANTE AUDIEST AUDITORES, S.A.P., en uso 
de las competencias que se le atribuyen en el artículo 106 del Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de la Región de Murcia y en el título 111 del Decreto 161/1999, de 30 de 
diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ha realizado el 
presente informe de auditoría de cuentas anuales de ORGANISMO AUTÓNOMO 
BOLETIN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA correspondientes al ejercicio 2015. 

Las cuentas anuales fueron formuladas por el Consejo de Administración antes del día 30 
de marzo de 2016 y fueron puestas a disposición de la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia el día 30 de marzo de 2016 en virtud del 
artículo 104.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 

Con fecha 27 de junio de 2016 se emitió informe provisional, que fue recibido por el 
Organismo Autónomo el 8 de julio de 2016. Transcurrido el plazo reglamentario de quince 
días hábiles para la presentación de alegaciones, no se ha recibido escrito alguno de por 
parte del Organismo, por lo que procedemos a elevar a definitivo nuestro informe 
provisional. 

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las normas de auditoría del sector público 
y en su defecto, con las del sector privado. 

Objetivo y alcance del trabajo 

El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las cuentas anuales examinadas presentan 
la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de las 
operaciones de acuerdo con las normas y principios contables y presupuestarios que son 
de aplicación. 

Nuestro examen comprende, el balance de situación a 31 de diciembre de 2015, la cuenta 
del resultado económico-patrimonial. el estado de liquidación del presupuesto y la memoria 
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 
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De acuerdo con la legislación vigente se presentan a efectos comparativos, con cada una 
de las partidas del balance de situación y la cuenta del resultado económico-patrimonial, 
además de las cifras del ejercicio 2015, las correspondientes al ejercicio anterior. Nuestra 
opinión se refiere exclusivamente a las cuentas anuales del ejercicio 2015. 

No ha habido ninguna limitación al alcance en el desarrollo de nuestro trabajo. La Entidad 
ha dispuesto lo necesario en orden a facilitar al equipo de control el acceso a la 
documentación acreditativa y justificativa de la rendición de cuentas correspondiente, 
prestando su colaboración en las actuaciones de revisión. 

Fundamento de la opinión con salvedades 

El Organismo ha procedido a aumentar la vida útil de la práctica totalidad de los elementos 
del inmovilizado material, lo que ha provocado una disminución significativa en las 
dotaciones para amortización del inmovilizado material de 212 miles de euros con respecto 
a los tipos de amortización que venía aplicando. Esta práctica ha ocasionado una 
disminución del gasto de 212 miles de euros en la Cuenta del Resultado Económico 
Patrimonial correspondiente al ejercicio 2015, y en concreto del epígrafe A)3.c del Debe de 
esta cuenta, y por consiguiente una minoración del Desahorro de ese mismo importe, así 
mismo ha provocado una sobrevaloración del valor del Inmovilizado Material, epígrafe A)III 
del Activo del Balance, y de los Fondos Propios, epígrafe A) del Pasivo del Balance por 
esos mismos 212 miles de euros. 

Opinión 

En nuestra opinión, excepto por los efectos del hecho descrito en el párrafo anterior, las 
cuentas anuales de ORGANISMO AUTÓNOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE 
MURCIA correspondientes al ejercicio 2015, presentan razonablemente la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de las operaciones y contienen la 
información necesaria y suficiente para su interpretación y comprensión adecuada, de 
conformidad con principios contables y presupuestarios que guardan uniformidad con los 
aplicados en el ejercicio anterior. 
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